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ANEXO 
(Resolución Decanal FAMAF contratación de la Dra. Ana María VARA para la Especialización en 

Comunicación Pública de la Ciencia y Periodismo Científico (ECPCPC) | 2026) 

Nombre y Apellido: Ana María VARA 

DNI: 16.891.248 

CUIL/CUIT: 27-16891248-5 

Motivo de la Contratación: Dictado del curso de posgrado, Ciencia, Tecnología y 
Sociedad, perteneciente a la Especialización en Comunicación Pública de la Ciencia y 
Periodismo Científico (ECPCPC) de la FAMAF / UNC. 

Modalidad de la Contratación: Contrato de Locación de Servicios de Docente de 
Posgrado de Corta Duración, sin relación de empleo público. 

Lugar de Trabajo: FAMAF (virtual). 

Fechas: 10 y 11 de abril; y 8 y 9 de mayo de 2026. 

Monto Total de la Contratación: PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000). 

Carga Horaria: cuatro (4) días con una carga horaria semanal máxima de diez (10) 
horas y un total de veinte (20) horas. 

Fondos: Imputar el egreso que origine la presente contratación con cargo a los 
recursos de la Secretaría de Posgrado, derivados del pago de cuotas de la 
Especialización en Comunicación Pública de la Ciencia y Periodismo Científico 
(ECPCPC), asignados específicamente para el pago de honorarios por el dictado de 
materias de la misma. Fuente 12, Inciso 3), Servicios No Personales. 


